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Señores:
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.        S.        D.
 
 
Demandante:            WILLIAM GERMAN GUTIERREZ MELO
Demandado:             COLPENSIONES Y OTROS
Llamado en G.:         ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
Radicación:               11001310504520230056200
 
 
ASUNTO:                              SUSTITUCIÓN DE PODER
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad vecino de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No.
19.395.114 de Bogotá́  D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado general de la compañía ALLIANZ SEGUROS DE
VIDA S.A. de conformidad con el poder que se anexa, me dirijo a usted de manera respetuosa a fin de
manifestar que SUSTITUYO el poder a mi conferido, a la abogada LIZETH NAVARRO MAESTRE mayor de edad,
vecina de Bogotá D.C. identificada con cédula de ciudadanía No. 1.065.829.968 de Valledupar, abogada en
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 431.148 del Consejo Superior de la Judicatura para que,
dentro del proceso de la referencia intervenga como representante legal y apoderada judicial de las
compañía previamente mencionadas en la audiencia que se llevará a cabo el día 18 de junio del 2025, al
igual que en sus respectivas prórrogas, suspensiones, aplazamientos o continuaciones. 

Igualmente solicito que sea remitido por este medio el link del expediente digital y el link de la audiencia. 

La apoderada puede ser contactada al correo lnavarro@gha.com.co o al teléfono 312 226 37 44

Respetuosamente,  
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Señores:  
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
  

Demandante:  WILLIAM GERMAN GUTIERREZ MELO  
Demandado:   COLPENSIONES Y OTROS  
Llamado en G.:  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
Radicación:   11001310504520230056200 
 
 
ASUNTO:    SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad vecino de Cali, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá́ D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado general de la compañía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. de conformidad con el 
poder que se anexa, me dirijo a usted de manera respetuosa a fin de manifestar que 
SUSTITUYO el poder a mi conferido, a la abogada LIZETH NAVARRO MAESTRE mayor de 
edad, vecina de Bogotá D.C. identificada con cédula de ciudadanía No. 1.065.829.968 de 
Valledupar, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 431.148 del Consejo 
Superior de la Judicatura para que, dentro del proceso de la referencia intervenga como 
representante legal y apoderada judicial de las compañía previamente mencionadas en la 
audiencia que se llevará a cabo el día 18 de junio del 2025, al igual que en sus respectivas 
prórrogas, suspensiones, aplazamientos o continuaciones 
 
LIZETH NAVARRO MAESTRE, con dirección electrónica lnavarro@gha.com.co y 
notificaciones@gha.com.co queda investida con las facultades generales señaladas en la ley y 
las especiales de recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, y en general, 
todas aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión.  
 
 
Cordialmente,  

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

 

Acepto, 

 

 

 

 

LIZETH NAVARRO MAESTRE 

C.C. No. 1.065.829.968 de Valledupar   

T.P. No. 431.148 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 





 

 


